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Visto el apartado bJ del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de VivIendas de Protección Oficial, aprobado pot' De
creto 213111963. de 24 de julio; Jos articulo.s 147, 148, 149 Y
disposicio~s transitorias 2." y 3.a ce] RPglamento para sn
aplicación.

Este Ministerio ha aco(dado descalificar la vivienda de Pro
tección Oficial señalada con el número 28 del plano parcelario
del gTupo B, hoy número 15 de la calle segunda. de Colmenar
Viejo (Madrid), solicitada por su p!'"opietario don Francisco
Arias Iglesia..".

Lo.digo a V. L para su conocimiento ,v demu~ f'fectos.
Dios guarde a V. L muchoo años.
Madrid, 17 de febrero de 1970.-P O" el SLlbsecreta-rio.

Tráver y Aguilar.

1Uno. Sr. Director general d~l lnstiLulO Nneional de la Vivienda.

ORDEN de 18 de fe-brero de 1.970 pOr la que se des
califica la vivienda de Proteccióll Oficial número 30
de la calle ete San Raimundo, de esta capital. soli
citada por su propietario, don [finarlo Dacal Daco}

Ilmo. Sr,: Visto el expediente de la Cooperatínl. de Casas
Baratas «La Ciudad Jardin del Norte», en orden a la descalifi
cación voluntaria promovida por don Ignacio Daca1 Dacal de
la vivienda número ao de la calle San Rajmundo. de esta
eapital

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963. de 24 de julio: los articulQ& 147, 148, 149 .v
disposiciones transitoriaf': 2.1' y 3." del "&:!glamento para su
aplicación,

Este Ministerio 11a acordado descalificaT la vivienda de Pro-
tección Oficial número 30 de la calle de San Raímundo, de esta
capital, solicitada por su propietario, don Ignacio Dacal D:H':llJ.

Lo digo aV. l. para su conocimiento y demás efect.os,
Dios guarde a V, l. muchos afias.
Madrid, 18 de febrero de 1970.-P< D.< el Subsecretsrio.

Tráver y Aguilal'.

limo, Sr. Director genera-l del Institllto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 18 de febrero de 1970 por la que. se des
califica la vivienda de Protección Oficial número 34
de la calle de Luis Jover, de San Juan de Vilasar
¡Barcelona). de don Juan Barba SUjes.

llmo. Sr.: Yis.to el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas «Mutua de Vilasar de Mar», en orden a la descalifi·
caclón voluntaria promovida por don Juan Barba Sitjes de la
vivienda númerO 34 de la calle de Luis Jover. de San Juan de
Vilasar (Barcelona),

Visto el apartado b) del articulo 25 del tey.to refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963, d.e 24 de julio; los artículos 147. 148, 149 Y
disposiciones transitorias- 2.a y 3.1' del Reglamento para su
aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro
t-ección Oficial número 34 de la calle de Luis JoYel'. de San
.Juan de Vilasar (Barcelona), solicitada por sn propietario. don
Juan Barba Sitjes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 18 de febrero de 1970.-P. D.. el Subsecretario,

Tráver y Aguijar,

JJ:mu. Sr, Director general del Instituto Naciona.l de la· Vivienda.

ORDEN de 18 de febrero de 1970 por la que se
di8pone el cu.mplimiento de la sentencia de 2 de
uctubre de 1969 dictada por la Sala Cnarta del
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-adminíst-rativo Que en
única instancia pende ante la Sala, entre partes: de una, como
demandante, don José María del Val Barreda, representado
por el Procurador don Fernando Poblet Alvarado y cUrigido
por el Letrado don Antonio Rosao de Larra, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, represen
tada por el Abogado del Estado, contra resolución del Minis-
terlo de la VIvienda de 4 de junio de 1966. sobre multa y el'"
oucl6n de obras. se ha dietado el 2 de octubre de 1969 senten
cia cuya. parte dispositiva dice:

«Fallamos'. Que con estimacíon en parte de este recurs,?
contencioso-administrativo interpuesto a nombre de don. Jase
Ma.ria del Val Barreda contra la5 Ordenes del MinIsterIO df'
la Vivienda de 25 de noviembre de 1965 .v de 4 de Junio de
1966, ésta denegatoria de reposieion de la anterior, que .'orngio
con sendas multas de 30.000 pesetas al demandante POI' la\';
dos raltas de que se hizo mérito. debemos declarar .v declara
mos que no son conformes a derecho los actof; recurridos en
su decisión de sancionar a don José Maria del Val con 30.000
pesetas por la falta muy grave (inexistente) de i1a~I pPTcii?ido
en la venta de vivienda a doüa Irenf' y doña Vi.ctona Martme?
Gómez precio ma:)-'or del fijado en la calificación ?efinlllva
comprensiva dfO' aquélla y en Rll virtud anulamos las l!1lpU~ma

das Ordene!' en este punto y dejamos sin efecto la multa de
30.000 pesetas y el reintegro de cantidad qup con relación 11]
mü;mo hecho supuesto imponen como snneió') de la respectiva
falta múy grave calificada y que desestlmando en lo lem:'t8 el
propio reeurso dl'claramm; conformes H derecho y pOI' pIlo V:l·
lidas y subsistentes !nI-; expresadas Ordenes recurridas en cmmtú
corrigen con otra multa de 30.000 pesetas a don Jost:' MaTls
del VaL con obligación de restituir lo cobrado en exceso por ~a

falta muy gT3 \'e eometida al vender el otro piso a don José Lub
Gurtubay percibiendo cantidad maYal de la sefialada I'ee;la
mentarjamente ab.wlvemos de la demanda Pll f'~ta Pflt'tR o lf1
Administración del EEtado. todo sin costas

Asi 001' esta nuestra sentencia. qUe Se puhilcara en el «Bo,
letín Oficia 1 del Estado}) e !n~rtal':l en !a «Colección Legisla
tiva». lo llI'onunciamos< lllfl.nda!llO:'i v firmamoK~Ambrosi() Ló
l)e7<-Juan l3ecerrlL·- ,Pedro F' VallHd:Hf's.-Lui.~ BertlTUoe?:.-
,José Samuel Raberes --Ruhri(';fld()~.»

En su virtud, este MInlsterio. de confonmdad con la dlJ';·
puesto en el artículo 103 v siguientes de la LeV reglÍladon:1
de ln Jurisdicción Con!! cjoso-Adminjstrütiva. ha dispuesro ."t'
cumpla en SUB pronio~. te-rminos ill exnl'esada sentenria

Lo que participo a V loara "U f'onoeimiento v Afectos
Dios guarde a v, L muchos arlO!'>
Madrid'. lB de febrero rl",· lB70 P D 1"1 Suhspcrf>UHio. J:1

,if'r TnlVer \' Afwilar

Ilmo. Sr. Djrf'cftW C':f'IWl'al elfOl rn~t.i¡llt() Na('i()n~1 tlf' la Vi·
vienda

RESOLUCION de la Dirección General de Urbo
Ilismo por la que ~e lra.nscri/Je relación de asuntos
,\lJ1llettdos al Ministro de la Vivienda con jec/~,d

13 de febrero de 1970, cou indicaci(m dpl Q.c1!prth
>,¡>caido en (,ada caso,

f{to]aCÍón de dsunto~ sometidos al excelel1USln1(J seúar Mi111S~

tro de la Vivienda. con fecha 13 de febrero de 1970. a propuesta
del i1ustrisimo ~:eñor Director general de Urbanismo. de con
formidad con lo dispuesto en la Ley sobre Régimen del Suelo
:; Orde-na('Íón Urbana de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto
63/1968. de 18 de enera mn indkadón de l~ resolucifm rtH::aHl::1
en ('acta caso

1. Alge-cllUS -Acta de replanteo de las obras de bacheo elel
pohgono «El CalvarIO» presentada pOI 12 Dirección General d~

Urbat1ismo.-Fué aprobada.
2. AlgeCÍl'as. La Linea y San Roque.-Acta de replanteo de

las obras de refuerzo del firme con aglomerado asfáltico de los
poligonos ({Cortijo Real» y «Campamento». presentada por ]11
Direc{'ión General de UrbaniHmo.-Fué aprobaja.

3, Guadalajara.-Acta de replanteo de las obras de urbanI
zación del polígono «BalconcillO)} (tercera fase), presentada por
la Dirección General de Urbanismo.--Fué aprobada.

4< Llanera y Siero.-Proyecto de electricidad del polígono
«Sllvota}}, presentado pOr la Dire-có{¡n General df' Ul'banismo,~

Pué aprobado.
S. PaJencia,-Proye-cto de paso supe¡ior sobre el ferroc3.nil

para acceso a los polígonos «Pan y Guindas}} y ({Nuestra Se
fiora de los Angeles», presentado por la Dirección General {le
UrbanÍf:;mo>~Fué aprobado.

6, Pamp'lona<~Proyectos de explanación y pavimentacíon.
saneamiento y distríbución de agua del polígono «Ermitagana).
presentados por la Dirección General de UJ'banismo.-Fueron
aprobados.

7. Villnrreal de Urrechua.-Acta de replanteo de las obras
de urbanización (explanación y pavimentación. saneamiento y
distribución de agua). del polígono «Víllarreal de Urrechum>,
Pl'esenta<ia por la Dirección General de Ul'banünno,-Fué aplT¡..
bada.

8. Burg'o ellO' Ebro.--Solícltu<i de autorización para la revi·
sión anticipada del plan general de ordenación urbana de Burgo
de Ebro. presentada por el Ayuntamiento de dicha localí-dad.-,
Se acordó conceder la preceptiva autorización para la revisión
anticipada del l'efetido plan general. con ia iUdicac.ión de
que dicha revisión debe entraflar un estudio completo de to
das las determinaciones del plan señalada¡:; en el articulo 9 de
la Ley del Suelo, comprendido la tota-li-dad del territorio mum
cipa.l, y no concretarse a plantear modificaciones d€ elementos.
31 amparo del articulo 39 de la misma Ley. consistente~ en
rnnnentar l"1 volumen ~1tlcahlf' en zonM dt'termlnadas y en
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alterar el uso de las· actuales zonas verdes y espados libres que
deberán conservarse en tanto no existan razones de interés ge
neral debidamente justificadas que aconsejen su modificación,
mantenimiento, en todo caso, su extensión e incrementándola
en la proporción necesaria que exija la -erea-eión de nuevas zúnas
ed.ificables o el aumento de la densidad de población.

9. OViedo.~Plan parcial de ordenación urbana del polígono
residencial «La Florida», de OVíed.o, presentado por el Ayunta
miento de dicha localidad.-FUé aprobado. condicionando dicha
aprobación a que en el plazo de tres meses. a contar df'sde la no
tificación de esta resoluc1ón, se rectifique el plan de etapas que
adolece de falta de concreción en cuanto a la duracíón de cada
una de las fases, y, en consecuencia. al plazo de ejecución de
la urbanización de todo el polígono, presentando una Memoria
justificativa de las etapas en que se realizará la ordenación,
subsanando el defecto señalado, cuyo documento deberá ser apro
bado por el Ayuntamiento Pleno y remitido a este Departa
mento. en el plazo señalado. para su resolución definjtivu.

10; Bilbao.-Expediente de modificación de la manZ.ana 58
del plan parcial de ordenación urbana del ensanche de Begoña,
presentado por el Ayuntamiento de Bllbao.-Fué aprobado. con
dicionando esta aprobación a que en el plazo de tres meses
desde la notificación de esta Resolución se pre~ente en este
Departamento, para su aprobación definitiva. un estudio de la
ordenación de volúmenes de la citada manzana, rectificado. en
en el que no se produzca aumento del volumen de la edifica
ción y manteniendo, por consiguient€. el volumen fljado en
el referido plan parciaL

11. San Sebastián.---Plan parcial de ordenación urbana del
pollgono SO'v, en el barrio de Ergobia. de San Sebastián, pre
sentado por el Ayuntamiento de dicha ciudad y promovido por
«Cementos Rewla, S. A.».-Fué aprobado.

12. Logrofio.-Expedi€'nte sobre modificación de alineaciones
en la calle Camino Viejo de Lardero, de LogrofiÓ., presentado
l>or el Ayuntamiento de dicha dudad.-Pué apl'obado.

13. Tarra.gona,~Expediente sobre Ordenanza para limitar la
tolerancia de uso industrial en el barrio de Torreforta, de Ta
rragona, presentado por el Ayuntami€nto de- dí{'ha ciudad.
Pué aprobado.

14. Tarragona.-Proyecto de reposición reformado de la ca
lle de Santa Joaquina de Ve-druna. entre calles de San Antonio
Maria Claret y avenida de Navarra. y de ensanche parcial de
ésta. en Tarragona, presentado por el AYlmtamiento de dicha
ciUdad.-Fué aprobado.

15. Almeria.~Exp€diente sobre nUevas Ordenanzas para la
construcción, presentado por el Ayuntamiento de Almeria.-Fué
denegada su aprobación. declarándose no aprobadas, por si1en~

cio administrativo positivo, dichas Ordenanzas.
16. Linares.~Plan parcial de ordenación urbana de los te·

nenos situados entre el paseo de Linarejos. Casillas de Prieto,
Senda de la Moza y calles Gravina y Valverde, de Linares, pro
movido por don Antonio Siles López y presentado por el Ayun·
tamiento de dicha locaUdad.-Fué denegada su aprobaciÓll.

17. sevllla.-Plan parcial de reforma interior de la barria
da del porveni'r. de Sevilla. presentado por el Ayuntamiento de
di.cha localidad.-Fué denegada su aprobación.

18. San Sebastlán.-Recurso de alzada interpuesto por don
Fernando Kutz Martínez, en nombre y representación de la En
tidad .¡(Juan y Teodoro Kutz, S. A.», contra acuerdo del Ayun
tamiento de San Sebastian de 18 de agosto de- 1964, desestíma
torio del recurso de repooición formulado p01' la Entidad inte~

resada contra la aproba.ción provisional del plan parcial del
pol1gono número 5 (antiguo) de San Sebnstián. acordada en
fecha 8 de nOViembre d~ 1963 por el mencionado Ayuntamiento.
Se acordó:

1.0 Declarar la admisibilidad del recurso interpuesto. consi
denindolo como de reposición. contra resolución de este Depar
tamento de 27 de enero de 1964, que aprobó definitivamente
el plan parcial del polígono 5 (antiguo) de San Sebastián.

2.° DesestImar el mencionado recurso interpuesto por don
Fernando Kutz Martínez. en nombre y representad6n de «Juan
y TeodDTO KUt2;, S. A.», y en su consecuencia confirmar la alu
dida Or~en ministerial de fecha 27 de enero de 1964.

19. Cervelló.-R,ecurso de alzada formulado por don Manuel
María Rovira Burgada contra acuerdo del excelentísimo señor
Gobernador civil de Barcelona de 30 de diciembre de 1967, por
el que se ordenó la demolición de las edificadoñes existentes
en el paraje Ramón Joam. de Gervelló. y que el interesado
había levantado sin obtener la pertinente licencia rnunícipa-l
de construcción.-Fué desestImado y, en consecuencia. se con
firma el acuerdo recurrido.

ro. Vilaseca.-Recurso de alzada interpuesto por don Pedro
Navarro Vilauocha contra acuerdo de la Comisión Provincial
de Urbanismo de Tarragona de fecha 26 de septiembre de 1968.
por el que se aprobó la dispensa de Ordena1l7.a-<; para una
construcción que se habia de realizar en la avenida de Oon
zález Sama, de la localidad de Vílaseca.-Fué desestimado y. en
consecuencia. se confirma el acuerdo recurrido.

21. León.-Recursos de al?..ad.a. acumulados, formulados lXl'r
don Agustin de cells Rodríguez y don Manuel Vila Real. e8te
ultimo en nombre y representación de la «:Plaza de Toros de
León, S. A.». contra aeuerdo de la Comisión Provincial de
Urbanismo de León de fecha 10 de octubre de 1969, por el que
se aprobó el proyecto de aliTh:ftclones de la plaza del Parque
y última _ .. de la ..venkl.. de la Fa<mJtad.-'Fueron es_

dos, revocando el mencionado acuerdo. debiendo, en consecuen
cia. el Ayuntamiento de León iniciar el expediente para la
aprobación del plan parcial del poligono 7, requisito indispen~

sable para que el proyecto de alineaciones pued.a sel' aprobado,
y siempre qUE' éste contenga los extremos exigidos por el ar
ticulo 11 de la Ley del Suelo para proyectos de mbanización.

22. San Cristóbal de la Laguna.-Recursos de repüsición.
acumulados. interpuestos por don Carmelo Mejias Djeda. don
Miguel A~l PéI'ez Castellanos, don Avelino Expósito Rojas.
don Gregario 8antana Dorta y otros y doña Ana Maria Amigo
Bethencourt contra la resolución de este Departamento de 27 de
noviembre de 1968. por la que se aprobó, con rectificaciones,
€'l proyecto de volumetría de las zonas del casco y su ensanchf'
de las normas urbanísticas del plan general de ordenación
urbana de San Cristóbal de la Laguna,.-Se acordó:

1.0 Desestimar los recursos interpuestos por don Carrnelo
Mejías, don Mig.uel Angel Pérez Castellano, don Avelino Expó
sito Rojas y don Gregario Santana Dorta y otros contra la
resolución de este Departamento, de 27 de noviembre de 1968.
manteniendo la altura de la edificación establecida para la
avenida de la Trinidad en la mencionada resolución

2." Estimar el recurso inter-puesto por doña Ana Maria
Amigo Bethencourt y, en consecuencia. modificar la resolución
impugnada en el sentido de admitir para los solares de la man
zana ~{9 una altura minima de cuatro plantas y maxima de
cinco plantas y ático, corno en el resto de la zona de ensanche,
rectificación ésta que deberá introducil'se en el proyecto de
volumetria de las zonas del c.asco y su ensanche de las normas
urbanistica..<; dE'l plan gennal de ordenación urb..'l11a de San
Cristóbn1 d(' la Laguna.

Lo que se publica en este p{"riódico oficial pal'a conocimiento
de las Corporacíones Locales y demás interesados.

MaDrid, 20 de febrero de 1970.-El Director general, Antonio
Linares SÚ l1t'he?"

RESOLUCION de la Gerencia de UrlJanización por
la que se hace pública la ad,iudicaciórJ defhttiva
de las obras de ensanche del empalme de la callt'
de Juan FlÓTez con el 11iadueto del Polú.vno «San
Pedro de Mezonzo»• ."ito en La CorlIúa.

De conformidad con lo dispuesto en €'l articulo 119 del Re·
glamento General de Contratación del Estado. se hace público
por el presente anun-cio que han sido adjudicadas las obras de
ensanche y empalme de la calle de Juan Flórez con el viaducto
del Polígono «San Pedro de Mezonzo», sito en La Coruña. por
un importe de veintiséis millones ochocientas novent-a y cinco
mil treinta y una pesetas (26.895.031). a favor de la Empres.a
«(Helma. S. A.».

Madrid. 25 de febrero de 1970.-El Director..Qerente. Anto
nio Linarf'~ Súnchez.

RESOLUCfON de la D!?legaciün Provincial de Se
villa del Instituto Nacional df' la Vivienda por !a
Que s~ hace público haner sido contratada la rea
lización de las obras de reparación de los daños
ocasionados en las 1.002 vil'iendas d,el qT1J.po Ciudad
Jardín. de esta capital

Por resolución del ilustrísimo señor Director general del
Instituto Nacional de la Vivienda de fecha 16 de octUbre último.
esta Delegación procedió a .la contratación por gestión directa
la realización de las obras de reparación de los daños ocasiona
dos en las 1.002 viviendas del grupo Ciudad Jardín. de esta
capital, por el movimiento sísmico ocurrido en 28 de febrno del
pasado año, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 27
de la Ley de Contratos del Estado y 391 del Reglamento que la
desarrolla. habida cuenta del carácter de urgencla que tales
obras revestían. toda vez que fué declarada de emergencia por
el Decreto 462/1969, de 27 de marzo último

En su virtud, la contratación directa de las obras recayó
en las Empresas adjudicatarias «Manuel Sánchez de' Prado}).
«Mauro Máximo Lópe'l Torr6ntegui» y «Manuel Rui7. Cartes».
habiéndo~e designado representante o gerente de esta agru
pación de emuresarios para la ejecución de las obn13 a don
Mauro Máximo Lóp€z Torróntegui, por importe fijado por la
Dirección General del Instituto Nacional de In Vívienda de
32.291.984 pesetas.

Para la aajudicadón de las obras rige el pliego de chusulas
administrativas particulares redactado por la Dirección General
del Instituto Nacional de la Vivienda en 16 de octubre de 1969.
La redacción del proyectD estuvo a car~o de los Servicíos Pro-.
vincíales del Instituto Nacional de la Vtvienda en Sevilla.

La fianl':R definitiva depositada por la aludida Empresa ad
judicataria asctende a 1.291.679 pesetas.

La escritura de contrata de las refelidas obras fue autori
zada en 27 de diciemhre de 1969 por el Notario de 8eVí1l3 don
Rafael González Palomino al número 1.808 de su protocolo.

SeVilla. 5 de febrero de 1970.-El Delegado provincial.-973-A.


